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MODIFICA RESOL(JCION EXENTO N'1403,
DE 5 DE NOVIEMBRE DE 2019, QUE
APRUEBA LAS BASES DE POSTUI.ACIÓN DE

BENEFICIARIOS PARA EL IPROGRAMA DE

RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA, POR
SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MÁS

EFICIENTES Y baÑOS CONTAMINANTES EN

VIVIENDAS DE IAS COMtJNAS DE CHILLÓN
Y CHILLAN VIEJO, REGION DE NUBLE,
LINEA PELLET, AN0 2019"

RESOLUCIÓN EXENTA N'

SANTIAGO, 1 6 ENE 2020

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos
que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado;
en las Resoluciones No7 y N'8, ambas de 2019. de la Contraloría
General de la República, que fijan normas sobre exenclón y toma de
razón; en la Ley No18.575, Orgánica Consta.tuciona] de Bases Genera].es
de la Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordi.nado y
si.stematizado fue fijado por el D.F.L. No1/19.653, del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia; en la Ley N'19.300 sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N'4 de l de
octubre de 2010 y el Decreto Supremo N'69, de 19 de juni.o de 2018,
ambos del Mi.ni.stell.o del Medio Ambiente; el Memorándum N'9/2020 de
la SEREMI del Medí.o Ambiente de la Región de Nuble; el Memorándum
Conductor N' 692/2020 de la División de Calidad del Aire y Cambio
Climático; en las demás normas pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, mediante ]a Reso].uci.ón
Exenta N'1403, de fecha 5 de noviembre de 2019, del Ministerio del
Medio Ambiente, se aprobaron las bases de postulación de
beneficiarios para: "PROGRAMA DE RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA, POR

SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MÁS EFICIENTES Y }@NOS CONTAMINANTES EN

VIVIENDAS DE LAS COMUNES DE CHILLAN Y CHILLAN VICIO, REGION DE NUBLE,
LINEA PELLET, AN0 2019ff, moda.picada por la Resolución Exenta N'1694,
de fecha 23 de diciembre de 2019.

2 . - Que. el objeto del programa
individualizado precedentemente. es reducir las emisiones de
material particulado, producto de la combustión rest.dencial de leña
en las comunas de Chillan y Chillón Viejo, Región de nuble, mediante
el reemplazo de un calefactor o cocina a leña i.nstalada, por un
si.steena de calefacción más li.ópio y eficiente
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3.- Que. a través del memorándum

N'9, de 10 de enero de 2020, el Secretan.o Regional Mi.nisterial del
Medio Ambiente de la región de Ñuble, solicita modificar la
Resoluci.ón Exenta citada en el considerando primero, específi-camente
en e]. numeral 6 (calendario del proceso de selección- Gestión de
copado), aumentando este plazo, en atención al alto número de
postulantes regi.strados, siendo necesaria esta ampliación a fin de
ejecutar la totalidad de copados requeridos para la correcta
ejecución de esta etapa del programa.

4.- Que. el párrafo final del
numeral 6 de las bases de postulaci.ón. señala que la Subsecretaría
se reserva el derecho a hacer los ajustes de calendario que estime
pertinentes en cualquier momento del proceso mediante resoluci.ón
fundada.

5.- Que. habida consideraci.ón de
los hechos . expuestos, procede realizar la modifi-cación del
instrumento citado en el considerando tres, toda vez que. la
modificación solicitada se encuentra contemplada y no afecta los
derechos de los postulantes.

RESUELVO

I' APRUEBASE, la modificaci.ón de la
Resolución Exenta N'1403. de fecha 5 de noviembre de 2019, que
aprueba las bases de postulación de beneficiarios para: "PROGRAMA. DE
RECAMBIO DE ARTIE'ACTOS A LENA, POR SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MAS
EFICIENTES Y llENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE l.AS COMtJNAS DE
CHILLAN Y CHILLAN VIEJO, REGION DE NUBLE, LÍNEA PELLETr AÑ0 2019"r
modificada por la Resolución Exenta N'1694, de fecha 23 de diciembre
dP 7[11 y

e En el numeral 6 *'CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCION"

DONDE DICE

E.Z d.ía há.b.í -Z s.ígu.í enteIn.Íc.Ío
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2' MANTENGASE vi.gente, en todo lo
no modificado por el presente instrumento, la Resolución Exenta
N'1403, de fecha 5 de noviembre de 2019, que aprueba las bases de
postulación de beneficiarios del Programa ya indivi-dualizado,
modifi.cada por la Resolución Exenta N'1694, de fecha 23 de dia.embre
de 2019, formando un solo instrumento para todos los efectos legales.
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3' PUBLiQunSE, la presente
resolución en el si.ti.o web www.recambiodecalefactores.cl, en la
oficina de la Secretaría Regional ministerial del Medio Ambiente de
la Región de Ñuble, ubicada en La Vega de Saldías N'645, Chillán; y
en la Ofi.ana de Apoyo al Recambio, ubicadas en calle Vega de Saldras
N'704, comuna de Chi-llán y en calle Angel Parra 493-C, comuna de
Chillón Viejo.

aNOTaSE , COMtiNIQUESE Y nRCHIVESE
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ZSC« EYZAGUIRRE
SE :TARIQ

O DEL }4EDIO A)MIENTE

c.c
abi.mete Subsecretario

Divisó.ón Jurídica
Di-vigi.ón de Calidad del Ai.re y Cambio Climático
Departamento de Planes y Normas

SEREM[ de[ medí.o Ambiente. región de Ñub].e
Oficina de Partes.


